
Requisitos para acceder  
a estudios universitarios  
oficiales en España para  
alumnos de traslado



A Acceso de los candidatos  pro-
cedentes de estudios universi-

tarios oficiales en España.

Para que puedas acceder a una universidad 

oficial española a través de estudios uni-

versitarios oficiales, sin tener en cuenta tus 

estudios preuniversitarios anteriores, debe 

existir equivalencia entre las materias que 

has cursado y superado en tu universidad 

de origen, reconociéndose al menos 30 cré-

ditos ECTS del plan de estudios de la uni-

versidad a la que te trasladas.

La documentación requerida para el trasla-

do es la siguiente: 

 Certificación Académica en la que cons-

ten las materias, tus  calificaciones y el año 

académico en que las cursaste, indicando el 

peso de cada asignatura en créditos ECTS.

 Resguardo de Solicitud de Traslado de 

Expediente original, emitido por la universi-

dad española oficial en la que tienes abierto 

tu expediente hasta la fecha.

 Programas de las asignaturas superadas 

y que superarás al final del curso.

Toda la documentación anterior la puedes 

obtener a través de la Secretaría de tu uni-

versidad de origen o el Negociado de Estu-

diantes.

B Acceso de los candidatos pro-
cedentes de estudios universi-

tarios oficiales extranjeros

Para que puedas acceder a la universidad 

a través de estudios universitarios oficiales 

extranjeros, sin tener en cuenta tus estudios 

preuniversitarios anteriores, debe existir 

equivalencia entre las materias que has cur-

sado y superado en tu universidad de ori-

gen, reconociéndose al menos 30 créditos 

ECTS del plan de estudios de la universidad 

a la que te trasladas.

La documentación requerida para el trasla-

do es la siguiente:

B.1 Si procedes de una universidad del Es-

pacio Europeo de Educación Superior:

 Certificiación académica original, en el 

que consten las materias, tus  calificaciones 

y año académico en el que las cursaste, in-

dicando el peso de cada asignatura en cré-

ditos ECTS.

 Programas de las asignaturas superadas 

y que superarás al final del curso.

B.2 Si procedes de otras universidades

 Certificación académica en la que cons-

ten las materias, tus  calificaciones y año 

académico en que las cursaste, indicando 

el peso de cada asignatura en los créditos 

propios del sistema educativo de tu uni-

versidad. Si la Certificación académica no 

contiene el número de horas por asignatura 

debes proporcionarla.

El certificado debe ser legalizado por vía 

diplomática o contener el sello de Apostilla 

de la Haya según sea el país en el que está 

oficialmente reconocida tu universidad de 

origen. (*)

 Programas de las asignaturas superadas 

y que superarás al final del curso.

Para aclarar cualquier duda que tengas 

puedes ponerte en contacto con el Depar-

tamento de Admisiones del IE University, 

estaremos encantados de ayudarte. 

(*) Solicitar en la Embajada o Consulado la 

legalización o apostillado de la Certifica-

ción Académica.

La legalización o apostillado es el procedi-

miento que acredita la autenticidad de un 

documento a través de las firmas y sellos de 

las autoridades competentes.

Si el país de origen de los estudios realiza-

dos está suscrito al Convenio de la Haya, es 

suficiente con la legalización única o “apos-

tilla” extendida por las autoridades compe-

tentes del país. 

En el caso de aquellos países que no están 

suscritos al convenio, debes legalizar estos 

dos documentos por vía diplomática a tra-

vés del siguiente procedimiento: 

 En primer lugar te los debe sellar el Mi-

nisterio de Educación del país de donde re-

sidas.

 En segundo lugar te los debe sellar el Mi-

nisterio de Asuntos Exteriores del país don-

de residas.

 En tercer lugar te los deben sellar en la 

embajada o consulado de España en el país 

donde residas. 

Una vez legalizados y disponiendo la Certi-

ficación Académica y el Diploma de los tres 

sellos necesarios, el documento legalizado 

debe ser traducido al español obligatoria-

mente por un traductor jurado,  debida-

mente autorizado o inscrito en España. Esta 

traducción deberá ser directa al español y 

se podrá gestionar en la embajada o consu-

lado español.
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